
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO 
R E C T O R A D O 

R E S O L U C I O N R E C T O R A L N° 0845-2013/UNT 
U JuN 2013 

Trujillo, 28 de mayo de 2013 

Visto el documento N° 108730, expediente N° 75267, con 08 folios, promovido por el Gerente de 
Planificación y Desarrollo, sobre actualización de la Directiva de Viáticos 2013; 

CONSIDERANDO: 

Que, con Oficio N° 139-2013-GPD-UNT., el referido Gerente comunica que el Ministerio de 
Economía y Finanzas, emitió el Decreto Supremo N° 007-2013-EF, que regula el otorgamiento de 
viáticos para viajes de comisión de servicios en el territorio nacional; asimismo manifiesta que 
aplicada a nuestra realidad, los montos de la nueva escala han sido incrementados considerablemente 
en un 52%, 42% y 44% respectivamente en comparación con la escala anterior; por lo que solicita 
actualizar la última Directiva para el otorgamiento y Rendición de Viáticos por Comisión de Servicios 
en la Universidad Nacional de Trujillo; 

Que mediante Informe Legal N° 0275-2013-0AJ/UNT, el Jefe de la Oficina de Asuntos Jurídicos, 
opina por la procedencia de lo solicitado, de conformidad con el artículo 09° del Estatuto Vigente, en 
concordancia con el artículo 19° de la Constitución Política del Perú; 

Que, en Hoja de Trámite, folio 01 del expediente, el Señor Rector autoriza la actualización de la 
Directiva mencionada; 

Estando a lo expuesto, y de conformidad con el artículo 09° del Estatuto vigente y el artículo 19° de la 
Constitución Política del Perú, y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo b) del artículo 
33° de la Ley 23733, concordante con el inciso c) del artículo 178° del Estatuto Institucional; 

SE R E S U E L V E : 

A R T I C U L O ÚNICO: A C T U A L I Z A R la Directiva N° 001-2013/UNT/GPD: "Directiva para el 
otorgamiento y rendición de viáticos para viajes en Comisión de Servicios de la Universidad Nacional de 
Trujillo", cuyo anexo forma parte de la presente Resolución, de conformidad con lo solicitado por la 
Gerencia de Planificación y Desarrollo (Oficio N° 139-2013-GPD-UNT). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE 

- DIRECCION A B A S T E C I M I E N T O - D I R E C C I O N T E S O R E R I A - D I R E C C I O N PRESUPUESTO 
- DIRECCION CONTABILIDAD A R C H I V O (02) 
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Mg. Ysabel Risco lujan 
Oficina Administrativa d» 

Secretaria General 

www.unltru.edu.pe 
rectorado@unltru.edu.pe 

http://www.unltru.edu.pe
mailto:rectorado@unltru.edu


ANEXO DE LA R.R N° 0845-2013/UNT Pao. 01 

UNIVERSIDAD NACIONAL m T M J f f l l O 
RECTORADO 

DIRECTIVA N° 001-2013-UNT/GPD 

"DIRECTIVA PARA EL OTORGAMIENTO Y RENDICION DE VIÁTICOS PARA VIAJES EN 
COMISIÓN DE SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO" 

I. OBJETIVO 

La presente Directiva tiene por objetivo, establecer normas, procedimientos y criterios adecuados para el 
otorgamiento de viáticos y su rendición de cuentas por Comisión de Servicio oficial que realicen las 
Autoridades Universitarias, Funcionarios, Docentes y Servidores Administrativos incluyendo los Incluyendo 
los Contratos Administrativos de Servicios CAS, dentro y fuera del país; en cumplimiento de sus funciones y 
actividades requeridas por la Universidad Nacional de Trujillo. 

II. FINALIDAD 

La presente Directiva tiene como finalidad tener un instrumento normativo para asegurar un adecuado nivel 
la eficiencia y eficacia en la administración y optimización de los recursos asignados para el otorgamiento 
de viáticos y pasajes, así como efectuar acciones de seguimiento y control de las Comisiones de Servicio. 

III. BASE LEGAL 

• Ley N° 23733 "Ley Universitaria" y sus modificatorias. 
• Ley N° 28411 "Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto". 
• Ley N° 28425 "Ley de Racionalización de los Gastos Públicos". 
• Ley N° 29951 "Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013". 
• Ley N° 28807 "Ley que establece que los Viajes Oficiales al Exterior de Servidores y Funcionarios 

Públicos se realicen en Clase Económica". 
• Ley N° 27619 "Ley que regula la Autorización de Viajes al Exterior de Servidores y Funcionarios 

Públicos". 
• Ley N° 27815 "Ley del Código de Ética de la Función Pública y modificatorias". 
• Decreto Supremo N° 047-2002-PCM "Aprueban Normas Reglamentarlas sobre Autorización de Viajes 

al Exterior de Servidores y Funcionarios Públicos". 
• Resolución Directoral N° 002-2007-EF-77.15 - "Aprueba Directiva de Tesorería N° 001-2007-

EF/77.15" 
• Resolución de Superintendencia N° 007-99/SUNAT "Reglamento de Comprobantes de Pago" y 

modificado por Resolución de Superintendencia N° 064-2006/SUNAT. 
• Resolución Directoral N° 001-2011-EF-77.15 - "Disposiciones Complementarias a la Directiva de 

Tesorería. 
• Decreto Supremo N° 007-2013-EF "Regula el otorgamiento de viáticos para viajes en comisión de 

servicios en el territorio nacional". 

IV. ALCANCE 

Las disposiciones de la presente directiva son de aplicación y estricto cumplimiento para todos las 
Autoridades Universitarias, Funcionarios, Docentes y Servidores Administrativos, incluyendo los incluyendo 
los Contratos Administrativos de Servicios-CAS, de la Universidad Nacional de Trujillo. 
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V. DISPOSICIONES GENERALES 

5.1 La Comisión de Servicio es el desplazamiento temporal programado o imprevisto que realizan las 
Autoridades Universitarias, Funcionarios, Docentes y Servidores Administrativos incluyendo los 
Contratos Administrativos de Servicios-CAS, dentro del país, debidamente autorizados para 
desarrollar actividades con cierto grado de representatlvidad que contribuyan al logro de los 
objetivos institucionales. 

5.2 Entiéndase por viáticos a la asignación de dinero por viaje dentro o fuera del país, que recibe el 
comisionado por comisión de servicio o capacitación oficializada. 

5.3 Los viáticos comprenden los gastos por concepto de alimentación, hospedaje y movilidad (hacia y 
desde el lugar de embarque), así como la utilizada para el desplazamiento en el lugar donde se 
realiza la comisión de servicio. 

5.4 La autorización para otorgamiento de viáticos debe tener en cuenta la disponibilidad presupuestaria 
y la concordancia con el Plan Operativo Institucionai-POI. 

5.5 La duración de la Comisión de Servicios para el otorgamiento de viáticos, se considerará como un 
día a las comisiones cuya duración sea mayor a cuatro (04) horas y menor o igual a 
veinticuatro (24) horas; en caso sea menor a dicho periodo el monto del viático será otorgado de 
manera proporcional a las horas de la Comisión. 

5.6 El Vlcerrectorado Administrativo a través de las Direcciones de Presupuesto, Contabilidad, y 
Tesorería serán las responsables de velar por el cumplimiento de la presente directiva, así como 
los fondos destinados exclusivamente para atender las comisiones de servicios autorizadas. 

5.7 Los viajes dentro del país en comisión de servicios se deben racionalizar y priorizar a lo 
estrictamente indispensable para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

5.8 La Dirección de Tesorería, en caso de Incumplimiento de presentar la rendición de cuentas y gastos 
de viaje, con los documentos sustentatorios dentro del plazo establecido de diez (10) días hábiles 
contados desde la culminación de la Comisión de Servicios, procederá a realizar el descuento 
respectivo a través de la Planilla de Remuneraciones y Estímulos y/o gastos operativos. 

5.9 Las Comisiones de Servicios en ningún caso podrán exceder de cinco (05) días hábiles. Salvo 
excepciones debidamente justificadas y autorizadas por el Rector. 

5.10 Queda prohibido autorizar Comisión de Servicios en días no laborables en el lugar de destino, 
salvo actividades académicas y/o casos excepcionales señalados y fundamentados expresamente 
a través de documento generado por la autoridad o funcionario que autoriza dicha acción. 

5.11 La Dirección de Contabilidad es la responsable de emitir reportes é informes técnicos en materia 
de viáticos y pasajes de las comisiones de servicio dentro y fuera del país. Asi como observarlos de 
ser necesarios. 
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VI. DISPOSICIONES ESPECIFICAS 

6.1 La asignación de viáticos, es el otorgamiento de los recursos económicos que reciben las 
Autoridades Universitarias, Funcionarios, Docentes y Servidores Administrativos, para sufragar 
gastos de alimentación, hospedaje, movilidad (hacia y desde el lugar de embarque), así como la 
utilizada para el desplazamiento en el lugar donde se realiza la comisión de servicio dentro del 
territorio nacional. 

6.2 La duración del trámite administrativo, para atender los viáticos por comisión de servicios no debe 
exceder más de tres (03) días hábiles, bajo responsabilidad de las Unidades Orgánicas 
involucradas en dicho trámite. 

6.3 Los gastos por concepto de viáticos que ocasionen las comisiones de servicios dentro del territorio 
nacional, serán calculados conforme a la siguiente escala de viáticos: 

ESCALA DE VIÁTICOS DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

CARGOS 
Y 

NIVELES 

VIÁTICOS POR DÍA 
" FUERA DE LA 

REGIÓN LA 
LIBERTAD" 

VIATICOS POR DÍA 
" DENTRO DE LA 

REGIÓN LA 
LIBERTAD" 

VIÁTICOS 
POR 

HORA 

VIATICOS POR DIA 
"ACTIVIDADES 
PERMANENTES 

POR LA 
NATURALEZA DEL 

CARGO" 
a) Titular de Pliego: 

Rector 380.00 266.00 
b) Vicerrectores: 

Administrativo y 
Académico, Secretario 
General, Decanos, 
Director de Postgrado, 
Gerentes, Directores 
de EAP, Jefes de 
Departamento, 
Directores y Jefes de 
Oficina, Directores 
Generales de las 
Sedes 
Desconcentradas. 

300.00 210.00 12.50 150.00 

Docentes, 
Administrativos, CAS, 
etc. 

260.00 182.00 10.83 130.00 

6.4 Las comisiones de servicio dentro de la Reglón la Libertad, se otorgará el setenta ( 70 %) de la 
escala nacional. Así mismo se otorgara el cincuenta (50%) de la escala nacional para viáticos 
teniendo en cuenta las ACTIVIDADES PERMANENTES Y NATURALEZA DEL CARGO que 
desempeña por ejemplo: Choferes, personal docente y administrativo en matriculas de sedes 
desconcentradas, etc. Considerando que a la fecha el monto presupuestal en viáticos no ha sido 
incrementado. 


